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Para satisfacer los niveles esenciales mínimos del derecho, pero subsisten aún considerables problemas para la salud. Para asegurar la 

plena realización del derecho, los Estados deben tratar de suministrar al menos cincuenta a cien litros de agua por persona al día. Los 
derechos humanos al agua potable y al saneamiento. Consejo de Derechos Humanos de las Naciones Unidas 2010. 
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Equivale a 15,000 NTU (Nephelometric Turbidity Unites, es la unidad en la que se mide la turbidez de un fluido o la presencia de 

partículas en suspensión en el agua, cuantos más sólidos en suspensión haya en el agua, más sucia parecerá esta y más alta será la 
turbidez) En la Norma Oficial Mexicana NOM-127-SSA1-1994 se establece que el límite permisible para la turbiedad del agua para 
consumo humano no debe superar en ningún caso 5 NTU. 
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 La oncocercosis o "ceguera de los ríos" está causada por el parásito Onchocerca volvulus, un gusano. La transmisión al ser humano se 

hace por exposición repetida a picaduras de moscas negras (género Simulium) infectadas. Entre sus síntomas se encuentran prurito 
intenso, afecciones cutáneas desfigurantes y discapacidad visual, que puede llegar a la ceguera permanente. Organización Mundial de la 
Salud. 
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4 Flóculos: Agregados de sólidos finos, formados a partir de la dosificación de reactivos químicos, con el objetivo de incrementar su peso 

específico y favorecer la separación por efecto de la gravedad. 
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